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Registro: 2 017 811 

IMPROCEDENCIA DE LA VÍA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO LA 

DEMANDA RESPECTIVA SE HUBIERE ADMITIDO, EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEBE LIMITARSE A SOBRESEER EN EL JUICIO. 

Localización: [J]; 10a. Época; Pleno; Semanario Judicial de la Federación; P./J. 21/2018 (10a.); 

Publicación: Viernes 07 de Septiembre de 2018 10:16 h 

 

Registro: 2 017 785 

"RESOLUCIÓN FAVORABLE" DICTADA POR TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

SU CONCEPTO CONFORME A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 170 DE LA LEY DE AMPARO. 

Localización: [J]; 10a. Época; Pleno; Semanario Judicial de la Federación; P./J. 24/2018 (10a.); 

Publicación: Viernes 07 de Septiembre de 2018 10:16 h 
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